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terio del Interior y un representante del Ministerio de 
Administraciones Públicas.

La delegación francesa está formada por tres repre-
sentantes del Ministerio de Ecología, Fomento y Desarro-
llo Sostenible, uno de los cuales será el jefe de la delega-
ción, un representante del Ministerio de Economía, 
Hacienda y Trabajo, un representante del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y Europeos, un representante del 
Ministerio de Interior, Ultramar y Entidades Territoriales y 
un representante del Ministerio de Presupuesto, Cuentas 
Públicas y Administración Pública.

Las observaciones y recomendaciones de la Comisión 
Intergubernamental serán adoptadas conjuntamente por 
los jefes de cada delegación.

Artículo 6. Presidencia.

El jefe de cada una de las delegaciones desempeñará 
alternativamente, y por espacio de un año, la presidencia 
de la Comisión Intergubernamental.

Artículo 7. Reglamento Interno.

La Comisión Intergubernamental establecerá su regla-
mento interno, y lo someterá a la aprobación de los dos 
Gobiernos. En él podrá establecerse la creación de gru-
pos de trabajo.

Artículo 8. Resolución de discrepancias.

En caso de discrepancias entre las Partes en relación a 
la interpretación o a la aplicación del presente Acuerdo, 
éstas se dirimirán mediante negociación directa, en pri-
mer lugar, o por vía diplomática.

Artículo 9  Gastos.

Los gastos de funcionamiento de la Comisión Intergu-
bernamental serán abonados al cincuenta por ciento por 
cada una de las Partes, con el límite de sus disponibilida-
des presupuestarias.

Artículo 10  Duración.

El presente Acuerdo se aplicará de forma provisional 
desde la fecha de firma. Cada una de las Partes notificará 
a la otra el cumplimiento de los requisitos internos de 
aprobación necesarios para la entrada en vigor del pre-
sente Acuerdo, que tendrá efecto a partir del primer día 
del segundo mes siguiente a la última notificación.

Este acuerdo estará vigente hasta que una de las Par-
tes lo denuncie, bajo reserva de un preaviso de un año 
notificado por vía diplomática.

Hecho en dos ejemplares, en lengua española y fran-
cesa, cuyos textos dan igualmente fe. 

En Madrid el 23 de enero de 2008, y en París el 8 de 
febrero de 2008.–Por el Reino de España, la Ministra de 
Fomento, Magdalena Álvarez Arza.–Por la República Fran-
cesa, el Ministro de Estado, Ministro de l’Ecologie, du 
Développement et de l’Aménagement Durables, Jean 
Louis Borloo.

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente a par-
tir del 8 de febrero de 2008, fecha de la última firma, 
según se establece en su artículo 10.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 21 de abril de 2008.–El Secretario General 

Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración, Francisco Fernández Fábregas. 

 9154 CORRECCIÓN de errores de las Enmiendas a 
las directrices sobre el programa mejorado de 
inspecciones durante los reconocimientos de 
graneleros y petroleros. [Resolución A744(18), 
enmendada], adoptadas el 20 de mayo de 2005 
mediante Resolución MSC. 197(80).

Advertido error en la publicación de las Enmiendas a 
las directrices sobre el programa mejorado de inspeccio-
nes durante los reconocimientos de graneleros y petrole-
ros [Resolución A744(18), enmendada] (publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 122, de 22 de mayo 
de 1998), adoptadas el 20 de mayo de 2005 mediante 
Resolución MSC. 197(80), publicadas en el «Boletín Oficial 
del Estado» n.º 57 de 6 de marzo de 2008, a continuación 
se transcribe la oportuna rectificación:

Página 13629, columna izquierda, en el título donde 
dice: «ENMIENDAS DE 2006», debería decir: «ENMIENDAS 
DE 2005» 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 9155 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2008, de la 
Secretaría General de Energía, por la que se 
regulan las emisiones primarias de energía 
previstas en la disposición adicional única del 
Real Decreto 324/2008, de 29 de febrero, por el 
que se establecen las condiciones y el procedi-
miento de funcionamiento y participación en 
las emisiones primarias de energía eléctrica.

La disposición adicional decimosexta de la Ley 54/97, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, modificada por 
la ley 17/2007, de 4 de julio, habilita al Gobierno a estable-
cer subastas primarias de energía con carácter obligatorio 
para los Operadores Dominantes.

Por su parte, el Real Decreto 324/2008, de 29 de 
febrero, por el que se establecen las condiciones y el pro-
cedimiento de funcionamiento y participación en las emi-
siones primarias de energía eléctrica desarrolla dicha 
disposición habilitando al Secretario General de Energía a 
definir sus características por resolución.

Conforme a lo previsto en la disposición adicional 
única del Real Decreto mencionado, la presente resolu-
ción define las características de las opciones, la potencia 
concreta a subastar y las características del precio de ejer-
cicio, y la forma de entrega y nominación de las opciones.

Las emisiones primarias se configuran como opcio-
nes de compra de la energía asociada a una potencia 
preestablecida que se reparte al 50% entre las empresas 
Endesa e Iberdrola.

De esta forma, este mecanismo de emisión primaria 
de energía instrumentado a través de la venta de opcio-
nes de compra da lugar a un incremento significativo de 
la competencia en el mercado eléctrico al reducirse en la 
práctica el incentivo al ejercicio del poder pivotal de los 
operadores con mayor cuota de mercado y producir, en 
consecuencia, una mejora de la estructura competitiva 
del mercado.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía.
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Esta Secretaría General ha resuelto:

Artículo 1. Objeto.

Constituye el objeto de esta Resolución la regulación 
de las características de las subastas para la adjudicación 
de las emisiones primarias de energía previstas en la dis-
posición adicional única del Real Decreto 324/2008, de 29 
de febrero, por el que se establecen las condiciones y el 
procedimiento de funcionamiento y participación en las 
emisiones primarias de energía eléctrica.

Artículo 2. Características de los productos.

Se subastarán dos productos diferentes: Producto 
Base y Producto Punta.

Producto Base. Consistente en opciones horarias
ejercitables durante las 24 horas del día, de todos los días 
del período de entrega. El nominal de cada contrato es
de 10 MW.

Producto Punta. Consistente en opciones horarias 
ejercitables únicamente en las horas definidas como 
punta de todos los días del período de entrega, excepto 
sábados, domingos y festivos nacionales. El nominal de 
cada contrato es de 10 MW.

Artículo 3. Períodos de entrega de la energía.

Los periodos de entrega prefijados para cada una de 
las dos subastas previstas en la disposición adicional 
única del Real Decreto 324/2008, de 29 de febrero, por el 
que se establecen las condiciones y el procedimiento de 
funcionamiento y participación en las emisiones prima-
rias de energía eléctrica son:

Subasta n.º 6:

Semestre comprendido entre las 0:00 h del 1 de octu-
bre de 2008 y las 24:00 h del 31 de marzo de 2009.

Año comprendido entre las 0:00 h del 1 de octubre 
de 2008 y las 24:00 h del 30 de septiembre de 2009.

Subasta n.º 7:

Semestre comprendido entre las 0:00 h del 1 de abril 
de 2009 y las 24:00 h del 30 de septiembre de 2009.

Año comprendido entre las 0:00 h del 1 de abril de 2009 
y las 24:00 h del 31 de marzo de 2010.

Artículo 4. Potencia a subastar.

La potencia total obligatoria a ofertar, en MW semes-
trales equivalentes, en las subastas número 6 y número 7 
establecidas en la disposición adicional única del Real 
Decreto 324/2008, de 29 de febrero, por el que se estable-
cen las condiciones y el procedimiento de funcionamiento 
y participación en las emisiones primarias de energía 
eléctrica, será la siguiente:

Subasta n.º 6: 2.230 MWs.
Subasta n.º 7: 2.230 MWs.

Dicha potencia será repartida entre los productos 
Base y Punta utilizando los porcentajes que se establez-
can por resolución de la Secretaría General de Energía al 
menos 15 días antes de cada subasta.

Para cada producto, será la propia demanda en la 
subasta la que, en función de los precios resultantes de la 
propia curva de indiferencia, determine la distribución de 
la potencia demandada entre los periodos de entrega 
definidos (semestral y anual). Para ello se tendrá en 
cuenta que en cada ronda, deberá respetarse la restric-
ción de que la potencia semestral equivalente ofertada 
para cada producto (Base y Punta), definida como dos 

veces la potencia subastada en el año más una vez la del 
semestre, ha de mantenerse constante.

Artículo 5. Precio de ejercicio.

El precio de ejercicio será el precio de la energía utili-
zado para proceder a la liquidación de las opciones con-
forme a lo establecido en el artículo 13 de la presente 
resolución.

El rango de precios de ejercicio de los contratos de los 
productos Base y Punta, expresado en €/MWh, será fijado 
por resolución de la Secretaría General de Energía al 
menos 15 días antes de la realización de cada subasta.

El precio de ejercicio definitivo se fijará por resolución 
de la Dirección General de Política Energética y Minas el 
día antes a la realización de cada subasta, en función de 
las condiciones del mercado eléctrico.

Artículo 6. Precio de las emisiones primarias (prima).

El precio o prima de la opción de compra será el que 
resulte del procedimiento de subasta y será satisfecho por 
los demandantes que resulten adjudicatarios en la misma.

La prima no incluirá aquellos impuestos que legal-
mente deban ser satisfechos por el adquirente de las 
opciones.

La prima a pagar por los adquirentes de las opciones 
se expresará en €/MW/mes para cada producto subas-
tado.

Artículo 7. Precio de reserva.

Por resolución de la Secretaría General de Energía, se 
podrá fijar un precio de reserva por debajo del cual los 
vendedores no estarán obligados a vender.

Artículo 8. Metodología para el cálculo de los precios de 
salida.

Al menos 15 días antes de la celebración de la subasta, 
por Resolución de la Secretaría General de Energía, se 
establecerá una metodología para la fijación del valor de 
referencia de los productos a subastar (VRPS) que se uti-
lizará para el cálculo de los rangos de precios de salida y 
de las curvas de indiferencia aplicables en las emisiones 
primarias de energía que se realicen al amparo del Real 
Decreto 324/2008.

Los vendedores comunicarán a las entidades gestoras 
de la subasta los valores de referencia de los productos a 
subastar, un rango de precios de salida y la curva de indi-
ferencia resultantes de la aplicación de la metodología a 
que se refiere el párrafo anterior antes de las 10 horas del 
día inmediatamente anterior a la celebración de cada 
subasta.

Verificada por las entidades gestoras de la subasta la 
correcta aplicación de la metodología, éstas comunicarán 
su resultado a la Dirección General de Política Energética 
y Minas y a los representantes de la CNE, antes de las 14 
horas del día inmediatamente anterior a la celebración de 
cada subasta.

Artículo 9. Entidades gestoras de emisiones primarias.

Las entidades gestoras de las emisiones primarias 
serán entidades independientes responsables de la orga-
nización y de la administración de las subastas. Entre sus 
funciones estarán la calificación de los agentes, el sumi-
nistro del hardware y del software necesario para el desa-
rrollo de las subastas, así como asegurar que éstas se 
realizan de forma consistente con sus reglas. Las funcio-
nes detalladas de las entidades gestoras se definirán en 
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las propias Reglas de las Subastas y en el Contrato Marco 
de emisiones primarias de energía.

Las entidades gestoras de las subastas estarán sujetas 
a lo dispuesto en la Ley 24/1998, de 28 de julio, del Mer-
cado de Valores, en aquello que resulte de aplicación.

Artículo 10. Actividades asociadas a la ejecución de los 
contratos.

Los vendedores en las emisiones primarias podrán 
ceder aquellas actuaciones derivadas de la ejecución de 
los contratos que sean susceptibles de realizarse por ter-
ceros, como la depositaría y tenencia de los contratos una 
vez firmados, notificaciones, comunicaciones y liquida-
ciones derivadas de procesos concursales o de la resolu-
ción anticipada de los contratos, la gestión del crédito 
posterior a la subasta y la facturación y el control de 
cobros y pagos asociados al ejercicio de las opciones.

La cesión será comunicada a la Secretaría General de 
Energía y a la Comisión Nacional de Energía.

Artículo 11. Desarrollo de la subasta.

1. La adjudicación de los productos se realizará 
mediante subasta ascendente en la que el precio final 
obtenido, expresado en €/MW/mes, es la prima de opción 
para cada uno de los productos subastados.

2. La participación en la subasta requerirá la firma 
por parte de los demandantes del Contrato Marco de las 
emisiones primarias de energía, así como el cumpli-
miento de los requisitos legales y crediticios que se esta-
blezcan.

Si el número de demandantes se considerase insufi-
ciente o existiesen argumentos que indicasen una insufi-
ciente presión competitiva, la Secretaría General de Ener-
gía, a propuesta de la Comisión Nacional de Energía, 
podrá declarar suspendida la subasta.

Los criterios objetivos planteables por la Comisión 
Nacional de Energía para proponer la suspensión de la 
subasta a la Secretaría General de Energía, se incluirán en 
el Contrato Marco y en las Reglas de la Subasta.

3. Antes de las 14 horas del día inmediatamente 
anterior a la celebración de la subasta, las entidades ges-
toras de la misma elevarán a la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas y a los representantes de la Comi-
sión Nacional de Energía una propuesta de precio de 
salida de la subasta, expresado en €/MW/mes para cada 
uno de los productos, de acuerdo con la metodología 
indicada en el artículo 8 de la presente Resolución.

Estos precios guardarán entre sí las relaciones fijadas 
por la curva de indiferencia de precios entre productos, 
que será propuesta por las entidades gestoras de la 
subasta. El precio de salida, que será fijado por Resolu-
ción de la Dirección General de Política Energética y 
Minas, se hará público antes de las 19 horas del día ante-
rior a la subasta y se corresponderá con el precio de la 
primera ronda de la subasta.

4. La subasta se realizará en varias rondas, de forma 
tal que al pasar de una ronda a la siguiente los precios 
aumentarán para todos los productos, respetando la 
curva de indiferencia, con el objeto de conseguir una 
reducción de la demanda.

En cada ronda, los demandantes pujarán simultánea-
mente las cantidades que desean adquirir por cada uno 
de los cuatro productos subastados: Base y Punta y perio-
dos de entrega prefijados Semestre y Año.

En cada ronda, las entidades gestoras deberán com-
probar que las pujas presentadas por los demandantes 
cumplen simultáneamente las siguientes condiciones, 
como requisito previo para su aceptación:

A medida que se incrementa el precio y se pasa de una 
ronda a la siguiente, los demandantes no podrán incre-
mentar la cantidad total de potencia solicitada para cada 

uno de los dos productos (Punta o Base), si bien podrán 
cambiar libremente su distribución entre los distintos 
períodos de entrega dentro de un mismo producto.

Las pujas de los demandantes estarán sujetas a los 
límites y garantías crediticias resultantes del proceso de 
cualificación, conforme a lo detallado en las Reglas de la 
Subasta y en el Contrato Marco de emisiones primarias 
de energía.

5. El cierre de la subasta se producirá cuando la 
potencia semestral equivalente demandada en una ronda 
sea igual o inferior a la potencia semestral equivalente 
ofertada para los dos productos, Base y Punta.

El precio de cierre y la cantidad asignada a cada 
agente se determinarán según se establezca en las Reglas 
de la Subasta.

6. Si del proceso de subasta resultaran cantidades 
de producto no adjudicadas, éstas serán incorporadas a la 
oferta de las subastas siguientes.

Antes de que transcurran 6 horas desde el cierre de la 
subasta, las entidades gestoras de la subasta facilitará a 
los representantes de la Comisión Nacional de Energía la 
información requerida por éstos para el cumplimiento de 
las funciones de supervisión a que hace referencia el 
artículo 7 del Real Decreto 324/2008, de 29 de febrero, por 
el que se establecen las condiciones y el procedimiento 
de funcionamiento y participación en las emisiones pri-
marias de energía eléctrica.

La Comisión Nacional de Energía confirmará si el pro-
ceso se ha realizado de forma transparente, competitiva y 
no discriminatoria antes de que transcurran 12 horas 
desde el momento del cierre de la subasta. A continua-
ción, las entidades gestoras de la subasta harán públicos 
los resultados que serán vinculantes para los sujetos par-
ticipantes en la misma.

Antes de que transcurran 48 horas desde la publica-
ción de los resultados, los sujetos (compradores y vende-
dores) estarán obligados a haber formalizado las compro-
misos a través de la firma de los contratos individuales de 
adquisición de los productos subastados, incluyendo las 
cantidades y los precios.

Artículo 12. Cesión a terceros.

Los adjudicatarios de los productos subastados 
podrán cederlos a terceros, total o parcialmente, previa 
comunicación a los vendedores, a la Secretaría General 
de Energía, a la Comisión Nacional de Energía y, en su 
caso, a la entidad que realice las funciones de facturación 
y liquidación.

Para que se produzca la cesión, el nuevo titular deberá 
cumplir con las condiciones que sean exigibles para la 
calificación de los sujetos en la subasta.

Las cesiones parciales tendrán períodos de entrega 
múltiplos de un mes natural.

Artículo 13. Ejercicio de las opciones.

El ejercicio de las opciones por parte de los adjudica-
tarios de los productos subastados se realizará de acuerdo 
al Contrato Marco de las emisiones primarias de energía.

El ejercicio de las opciones, tanto del producto Base 
como del producto Punta, se realizará mediante liquida-
ción financiera por diferencias entre el precio del mercado 
diario y el precio de ejercicio fijado para cada subasta.

En concreto, los vendedores procederán a compensar 
a los titulares de las opciones en las horas en las que el 
precio del mercado diario sea mayor que el precio de ejer-
cicio de la opción, en las condiciones recogidas en el Con-
trato Marco. La cuantía de dicha compensación vendrá 
dada por la fórmula:

C
h
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)
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Donde:

C
h
: Compensación horaria.

E
h
: Energía asociada a la potencia adquirida en la hora h.

P
dh

: Precio del mercado diario en la hora h.
P

e
: Precio de ejercicio de la opción.

Cuando el P
dh

 sea menor o igual que el P
e
 se entenderá 

que el titular de la opción no ejerce el derecho y no pro-
cede ningún tipo de cobro o pago.

La Resolución de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas por la que se apruebe el Contrato Marco de 
las subastas, definirá las garantías exigibles a los vendedo-
res para asegurar el cumplimiento de sus compromisos.

Disposición adicional primera. Fecha de ejecución de las 
subastas.

Las subastas tendrán lugar al menos 5 días antes del 
primer día de entrega de los productos subastados.

Disposición adicional segunda. Aprobación de las reglas 
de las subastas.

Las entidades gestoras remitirán a la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas la propuesta de reglas a 
aplicar en las subastas y la correspondiente propuesta de 
Contrato Marco, que deberán ser aprobadas por resolu-
ción al menos 15 días antes de la ejecución de la 
subasta.

Disposición adicional tercera. Representantes de la enti-
dad supervisora.

Al menos 15 días antes de la celebración de la subasta, 
la Comisión Nacional de Energía designará a dos represen-
tantes, que actuarán en nombre de dicha institución, con 
plenos poderes, en la función de supervisión de la subasta 
y, especialmente, a los efectos de confirmar que el proceso 
se ha realizado de forma transparente, competitiva y no 
discriminatoria y de validar los resultados en el plazo esta-
blecido en el artículo 11 de la presente Resolución.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 13 de mayo de 2008.–El Secretario General de 
Energía, Pedro Luis Marín Uribe. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 9156 REAL DECRETO 747/2008, de 9 de mayo, por el 
que se establece el Reglamento del régimen 
sancionador en materia de pesca marítima en 
aguas exteriores.

La Ley 3/2001, de 26 de marzo, recogiendo los criterios 
sustantivos contenidos en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional, configura el ámbito de este procedimiento 
sancionador al definir como ámbito competencial propio y 
exclusivo del Estado en esta materia, el referido a las 
infracciones y sanciones en materia de pesca marítima, 

diferenciándolo del ámbito material relativo a la ordena-
ción del sector pesquero y la comercialización de produc-
tos pesqueros, donde la competencia estatal alcanza el 
establecimiento de las normas básicas para definir un 
marco unitario de infracciones y sanciones, previsto asi-
mismo en la propia Ley 3/2001, de 26 de marzo.

En este sentido, la presente disposición será de aplicación 
a los procedimientos sancionadores en materia de pesca 
marítima en aguas exteriores, sin perjuicio de su carácter 
supletorio para las comunidades autónomas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 149.3 de la Constitución.

Este real decreto es fruto de una opción normativa, 
consistente en la regulación completa del procedimiento 
sancionador en materia de pesca marítima, en aras a con-
figurar un marco unitario debido a varios factores que 
confluyen en el procedimiento.

En primer lugar, las propias características de la trami-
tación de los procedimientos y la asignación funcional 
que se produce en dicha tramitación.

Es decir, nos encontramos ante un procedimiento com-
plejo que cuando se trata de infracciones graves y muy gra-
ves el acuerdo de iniciación del mismo se adopta por los 
Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas y 
la instrucción se efectúa asimismo en dicho ámbito. En cam-
bio su resolución, salvo en el supuesto de infracciones leves, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 3/2001, 
de 26 de marzo, se adopta por el Director General de Recur-
sos Pesqueros y Acuicultura, el Secretario General del Mar o 
el Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.

Por ello, en atención a esta característica y los proble-
mas que se plantean en la práctica fruto de la dispersión 
geográfica y la diversidad de instructores, se ha optado 
por tratar de configurar un marco unitario, que coadyuve 
a la sencillez en el manejo de las fuentes del procedi-
miento sancionador en materia de pesca marítima, así 
como la claridad interpretativa, al tiempo que facilite la 
unidad de criterio de los órganos instructores.

En segundo lugar, ha de destacarse la inadaptación 
del procedimiento sancionador general a las especificida-
des de la pesca marítima que no encuentran adecuado 
encaje en el mismo. A saber, entre otras, las especiales y 
mudables circunstancias del sector, la incidencia y la 
necesidad de adaptación a la política pesquera común, la 
necesidad de consideración de elementos de protección y 
mejora en la conservación de los recursos pesqueros, con 
especial énfasis en las zonas de protección pesquera y la 
complejidad de los actores intervinientes.

En tercer lugar, la necesidad de acudir a otras normas 
para determinar la atribución competencial, no siempre 
regulada de forma expresa en la normativa sectorial, en la 
tramitación de las distintas fases del procedimiento san-
cionador y resolución del mismo.

En cuarto lugar, aspectos relacionados con la tramita-
ción, como por ejemplo, la insuficiencia de la regulación de 
las medidas provisionales en el procedimiento sancionador 
general, en especial, habida cuenta de su relevancia en 
materia de pesca marítima; la no consideración como actua-
ción complementaria y por tanto, la no suspensión del plazo 
para resolver, al amparo del artículo 20.1 del Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora de los informes que preceden inmediata-
mente a la resolución final del procedimiento, lo que genera 
importantes inconvenientes en este ámbito, en especial, 
ante la necesidad de recabar informes que acrediten o valo-
ren daños a zonas de protección pesquera; la necesidad de 
una regulación más completa de los trámites de ampliación 
de actuaciones y rectificación de la propuesta de resolución 
por parte del órgano competente para resolver; la inadapta-
ción del plazo máximo para la tramitación y resolución del 
procedimiento simplificado al ámbito de la pesca marítima, 
como muestra el hecho que prácticamente sea inédito en 
este sector material; la inadecuación del régimen de custo-


